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Contra nuestra neutralidad

• Grave acuerdo Austro-Alemán
La espada de Damocles *
No se ocultará al lector la inmensa 

gravedad que encierra para les países 
neutrales—y muy especialmente para 
el nuestro, que de modo tan marcadí
simo sentía ya los efectos de la gue
rra—el grave acuerdo tomado por los 
Imperios centrales.

La responsabilidad del Gobierno la 
compartimos hoy los órganos de in
formación, que tenemos el deber de 
ser parcos en el comentario, para no 
producir estados de alarma ó excesi
vos sobresaltos de la pasión.

Queda cortado, desde hoy, nuestro 
comercio de importación y exporta
ción: ni de Inglaterra ha de llegarnos 
una tonelada de carbón, ni nuestros 
productos pueden tener salida para 
las naciones aliadas; nuestra flota 
mercante, tan mermada ya por los 
torpedeamientos, se vé obligada i re
cluirse en los puertos, y esto ocasio
nará, de aquí á unos días, paraliza
ción de brazjs, pérdidas del capital y 
encarecimiento de la vidai 

/ Esto en cuanto á consecuencias de 
orden interior.

Del derecho de los neutrales no ha
blemos; desde el comienzo de la gue
rra vienen sufriendo las leyes y el 
derecho de gentes ultrajes y violacio
nes por parte del «derecho de la fuer
za». Hty que saguir protestando con 
energía, aun convencidos de que á la 
protesta se conteste con «argumen
tos» y evasivas inaceptables jurídica
mente.

Para uno y otro problemas, el Go
bierno necesita bascar soluciones nue
vas. Le deseamos la serenidad nece
saria, toda vez que no han de faltar
le colaboraciones sinceras en todas 
las fracciones políticas, en la Prensa 
y en la opinión.

Notificación al Gobierno.
Ayer, á las seis de la tarde, recibió 

nuestro ministro de Estado la visita 
del embajador da Alemania, y poco 
después una carta del embajador de 
A« tria

Visita y carta, obedecían al objeto 
de notiflear al Gobierno español el 
acuerdo de los Imperios centrales, 
respecto á U declaración oficial del 
bloqueo de I iglaterra, Francia é Ita
lia y del Mediterráneo Oriental, á 
partir de Iís  seis de la tarde del día 
de hoy. _ v

A la declaración acompañaba una 
nota en la que los Imperios centrales 
tratan de justificar los procedimientos 
extremos á que han llegado, y que di
cen les repugnan á ellos mismos, des
pués del frac^o de las negociaciones 
de paz, haciendo resaltar qpe, de ese 
modo, creen que abreviarán la gue
rra y se acercarán al término de ésta. 

En la notificación declaran que, á 
partir de las sais de la tarde de hoy, 
torpedearán todo buque beligerante 
ó neutral, sin previo aviso, si bien 
para los últimos conceden el plazo á 
que en otro lugar nos referimos y que 
estiman necesario para que puedan 
conocer esta declaración y abandonar 
la zona en peligro.

Sólo dejan libres del bloqueo á las 
naciones neutrales, veinte millas, ó 
sean diecisiete más sobre las tres de 
aguas jurisdiccionales.

Esa misma nota, y á la misma hora, 
ha sido entregada por los represen
tantes de los Imperios centrales á to
dos loa Gobiernos de las naciones neu
trales.

• .
Inmediatamente que el señor mi

nistro de Estado recibió ambas notifi
caciones, se trasladó á la Presidencia 
para conferenciar con el jefe del Go
bierno $ cerca de tan gravísima cues
tión.

Los señores conde de Romanones y 
Gimeno tuvieron una larga conferen
cia, en la que en principio acordaron 
las medidas que entendían correspon
den i situación tan crítica como la 
que se plantea, á reserva de someter
las al Gocsejo de ministros que inme
diatamente se convocaba.

Consejo de Ministros»
Anoche á lae ooho, citados con urgencia 

por el Preeidente, se reunieron loa minis
tros en Consejo.

La reunión duró hora y media, que se 
Invirtió no sólo en deliberar respecto á la 
ouestión y sus consecuencias, sino también 
|n la adopción de medidas que, con la ma-

c
yor urgencia y sin pérdida de momento, 
habrá que adoptar.

Se convino por unanimidad en la nece
sidad de que, sin perder minuto, se comu
nicara la declaración de los Gobiernos oen 
trales á los gobernadores, á todos los capi
tanes de puerto y á todos nuestros repre
sentantes en el Extranjero, como también 
ponerse al habla—y así lo hizo el señor 
ministro de Estado al terminar el Oonse - 
jo—con el embajador de los Estados Uni
dos para enterarle de la notificación de que 
hablamos sido objeto.

Se acordó igualmente publicar hoy mis
mo en la «Gaceta» la declaración oficial 
que queda referida, y que el señor minis
tro de la - Gobernación convocase anoche 
mismo á los directores de todos los periódi
cos, sin distinción de matices, para infor
marles de todo lo que ocurría y apelar á su 
reconocido patriotismo, para que, dándose 
cuenta de las circunstancias graves que en 
estos instantes atravesamos, cuidaran en 
los comentarios y en las informaciones de 
emplear la mayor prudencia, con objeto de 
evitar en lo posible que una excitación de 
ánimos pueda producir cualquier perturba
ción de orden público, como consecuencia 
del malestar grande que ha de causar la 
nueva situación y como medio al propio 
tiempo de continuar manteniendo la más 
leal neutralidad, sin dar pretexto á recla
maciones, que pudieran agravar aún más 
los críticos momentos actuales.

| Notificación oficial
El extracto oficioso de la notificao.ón ofi- 

s cial está concebido en los siguientes térmi- 
| nos:

«Alemania, Austria-Hungría y sus alia- 
| dos, en vista del fracaso de sus proposicio- 
! nes, encaminadas á la paz, y de que sus 
| adversarios, al rechazar la conciliación con

tenida en dicha gestión, opusieron el pro
pósito de destruirlas, llevando la guerra 
hasta lo último: de que Inglaterra abusa 

1 de su poder marítimo, ansiando vencer 
? por hambre á los Imperios centrales y sus 
; aliados, y condenándoles de ese modo á do- 
F lorosoa Baorilcios que ponen en peligro el 
j! vigor y fuerza de los pueblos; y de que ella 
? y sus aliadod no respeten las leyes de la hu- 
S inanidad ni loe intereses de los neutrales, 

limitando y restringiendo b u comercio, 
a responden al propósito de Beguir más en- 
5 oarnizadamente la guerra, con la decisión 
í de continuarla también empleando todas 

las armas de que disponen, sin la limita- 
| oión que hasta ahora hablan impuesto á su 
I fuerza marítima, confiando en que el pue* 
8 blo español y su Gobierno no dejarán de 
I reconocer las razones que requieren Beme- 
? jante determinación.
I Por ello, a partir de l.e de febrero, los 
f Imperios centrales procederán, sin otro 
¡aviso y por todos los medios, á la interrup

ción del tráfico marítimo alrededor de la 
Gran Bretaña, de Francia y de Italia, así 

: como en el Maditerráneo oriental, en las 
zonas de prohibición que se especifican y 

; que son las que publicará la «Gaceta», per
' mitiéndose á los buques neutrales fondea

dos en puertos de las zonas prohibidas, 
abandonarlas antes del 5 de febrero, si - 
guiendo la ruta más corta, para llegar á 
aguas libres. Asimismo han adoptado dis- 
poBiciones para conceder un término con
veniente á los buques neutrales destinados 
á puertos de una zona prohibida que el !.• 
de febrero estén en las proximidades de la 
misma.

Aviso á los navegantes
La «Gaceta» de hoy publica el siguiente 

aviso á los navegantes, de la Dirección ge
neral de Navegación y Pesca:

Los Gobier.aos de Alemania y de Austria 
Hungría han comunicado al de España, 
en Nota reoibhda el día 31 de enero actual, 
lo siguiente:

«Los Imperios centrales y sus aliados 
cortarán todo tráfico marítimo de la Gran 
Bretaña, de Francia y de Italia, y á este 
efecto impedirán, á partir del 1 de febrero 
de 1917, toda navegación y por todos los 
medios, en una zona de prohibición de
terminada.

En ejecución de este propósito, se proce
derá sin otro aviso y por cualquier arma á 
la interrupción de todo tráfico marítimo 
alrededor de la Gran Bretaña, de Francia

y de Italia, asi como en el Mediterráneo I 
Oriental en lae zonas de prohibición indi
cadas á continuación:

1) Zona de prohibición de pase:
La linea que limita esta zona se extien- j 

de á una distancia de 20 millas de la costa I 
holandesa hasta el buque faro británico I 
Tersohelling; sigue hasta Ubsire; después I 
pasa á tres millas al Sur de la punta me- I 
ridional de las islas Faroe, y sigue el para- I 
lelo de latitud 48° Norte hasta 20 millas I 
del cabo de Finisterre, y se extiende, final- I 
mente, á una distancia de 20 millas de la | 
costa septentrional de España hasta la 
frontera francesa,

2) El Mediterráneo es declarado zona | 
de guerra.

Quedan, sin embargo, á la navegación I 
neutras las aguas al Oeste jde la linea que 
va del punto de «Espiguette» al punto de 
38® 20‘ Norte y 6° Este, asi como al Norte 
y al Oeste de una zona que se extiende en 
una anohíra de 60 millas de la costa del 
Norte de Africa á partir de 2° Oíste.

Esta zona comunica con Grecia por un 
paso de 20 millas de ancho al Norte raspee ■ 
to al Este de la línea siguiente: 38° Norte 
y 6® Este á 88® Norte y 10° Este, á 37° Nor
te y 11® 30* Este, á 34 Norte y 11° 30’ Este 
á 84® Norte y 22® 80’ Este. De este punto 
comunica con las aguas territoriales de Gre
cia una faja de 20 millas de ancho al Oeste 
de los 22® 30’.

Los buques neutrales que navegan en los 
parajes en cuestión lo harán á su propio 
riesgo y peligro.

Han sido adoptadas disposiciones á fin de 
que sea concedido un plazo conveniente á 
los buques neutrales destinados á puertos 
de una zona prohibida que se encuentren 
el 1 de febrero en las proximidades de ésta. 
Sin embargo, sería de la mayor urgencia 
que por todos los medios posibles los bu
ques en ouestión fuesen prevenidos y diri
gidos á otra parte. Los buques neutrales 
fondeadoB en los puertos de las zonas prohi
bidas tendrán la misma facultad de salir 
ellos, con tal que aparejen antes de la fecha 
de 5 de febrero y sigan la ruta más corta 
para llegar á aguas libres.

¿Se cierran las Cortes?
Circuló anoche con inaietencia el 

rumor, en los centros políticos y de 
información, que uno de los acuerdos 
que había adoptado el Gobierno era el ¡ 
de cerrar el Parlamento, en vista de | 
las circunstancia», y se afirmaba que ¿ 
el acuerdo no tardará ni cuarenta y 
ocho horas en ejecutarse.

Este acuerdo, si existe, no nos pa- ! 
rece justificado: ios países beligeran- i 
tes están en más grave situación y ! 
tienen sus Parlamentos funcionando, i

Loe directores de periódicos. ¡
Anoche á las doce se reunieron en i 

el ministerio de la Gobernación, cita
dos por el Sr. Raíz Jiménez, todos los 
directores de los periódicos.

El Sr. Raíz Jiménez les explicó el 
motivo de la reunión, Informándoles 
minuciosamente de los acuerdos del 
Consejo, é Invitándoles á la actitud de 
prudencia á que antes hemos aludido, 
en vista de la fase tan grave en que 
entra la guerra, y que tanto y tan di- 
reetamenta afecta á España.

Todos los compañeros allí reunidos 
estuvieron conformes en la manera de 
apreciar la gravedad de la situación, 
ofreciendo al ministro atender las In
dicaciones del Gobierno, por imponér
selo así razones de patriotismo.

Acuerdos del Gobierno.
Frente á la declaración oficial el 

Gobierno españel ha acordado, por lo 
pronto, formular la más enérgica 
protesta y reservarse el derecho de 
discutir en su día el procedimiento 
que se siga en cada caso con los bu
ques de nuestra flota mercante.

El Gobierno espera además, antes 
de tomar otros acuerdos, conocer lo 
que hagan los d-amás países neutrales, 
y muy especialmente la línea de con
ducta que frente á este nuevo proce
dimiento de guerra submarina sigan 
los Estados Unidos.

Noticias militares
A consecuencia fie una pulmonía falle

ció ayer en Roma el distinguido coronel de 
de Estado Mayor D. Francisco Manzanos 
y Chacón, agregado militar á la Embajada 
española en el Quirinal.

Su muerte ha sido sentidísima en los Oír- 
culos diplomáticos y aristocráticos y en la 
colonia española, donde contaba el coronel 
Manzanos grand-M BÍmpatías.

Ha regresado á esta corte, terminada la 
licencia que disfrtitaba, il ustrado gene*

ral de brigaba, secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, D. César 
Aguado. .

EL FERROL, 81 —Se encuentra en este 
puerto el transporte «Almirante Lobo, 
cargando cañones y material de guerra, pa
ra conducirlos á Cádiz, Cartagena, Mahón 
y Marín.

El mencionado buque saldrá en breve de 
este puerto, para sus puntos de destino.

Para el mes de mayo próximo se verifi
cará la botadura del crucero explorador 
«Reina Victoria Eugenia».

Al solemne acto vendrá 8. M. la Reina, 
que actuará como madrina.

Según los informes que nos han facilita
do en el ministerio de Marina, carecen de 
importancia las averias que sufrió el acora
zado «Pelayo» en la bahía de Tánger.

Al levar anclas el vapor frano¿> «Ha- 
malfi», á causa del gran temporal que rei
naba, ohocó contraía proa del «Pelayo», y 
á pesar de que este buque filó cadena, aquél 
le deterioró la porta del cañón de 14 centí
metros de proa, estropeándole también pri
meramente el zuncho izquierdo del dispa
rador del ancla de babor.

Son de tan escasa importancia las ave
rias que á bordo mismo serán reparadas.

Ha producido entusiasmo la resolución 
del ministro de Marina concediendo ciento 
ochenta y dos mil pesetas para obras de re
forma en el Arsenal de la Carraca.

Comenzará en seguida la transformación 
de varios locales, que serán convertidos en 
depósitos para minas.

Infantería de Marina
Debiendo ser oubiertM con subalternos 

de la escala activa del Arma de Infantería 
40 plazas, en comisión, en los regimientos 
de Infantería de Marina existentes en la 
Península y compañía de ordenanzas del 
Ministerio de dicho ramo, se dispone se ex
plore la voluntad do los interesados, cuyas 
instancias deberán encontrarse en el mi
nisterio de la Guerra á la mayor brevedad

üñS r e f o r ma s mil it a r e s

Al grupo de diputados militares,
El famoso régimen parlamentario 

es régimen de mayorías; las mayorías 
aon ó deben ser regidas por un jefe, el 

I del Gobierno, quien lo ejerce precisa
mente por disponer de ellas.

De aquí resulta que el funcionamien
to del Parlamento es siempre según el 
criterio del jefe de la situación que 
está en el Poder, el cual jefe sigue un 
plan, acertado ó erróneo; pero un 
plan en el que le secundan sus hues
tes políticas disciplinadas.

Los reglamentos de ambas Cámaras 
dan á los respectivos presidentes la 
potestad de dirigir las discusiones y 
de señalar el orden de las mismas. 
Pero como en una Cámara el Gobier
no propone á la Corona el nombra
miento y en la otra á la mayoría la 
elección, realmente ambos son subor
dinados políticos del jefe.

(Nos hallamos actualmente en este 
oaso en España!

No. El presidente del Senado, á pe
sar de todos sus telegramas al conde 
de Romanones, comparte con él el Go
bierno y tiene una proporción de emi- 
gos en el ministerio, en los altos car
gos y en toda la actuación del Poder.

El del Congreso, sin ese matiz de 
jefe de partido, es considerado como 
un competidor temible para la Presi
dencia del Consejo.

Pero, además de todo esto, que al 
cabo es un pleito de familia, ó varios 
pleitos dentro del paitido liberal, que 
aún no ha encontrado un jefe de la 
necesaria talla desde la muerte del 
ilustre Canalejas, lo peor del caso es 
que no se sabe quién manda, ni quién 

$ dispone, ni quién dirige la función 
parlamentaria, y no por cierto, por
que los presidentes de las Cámaras 
midan la distancia que les separa ó 
que no les separa del del Consejo; 
sino porque éste vacila continuamen
te y no se sabe á quién teme, puesto 
que en todo momento consulta y varía 
de criterio.

Antes de fijar el orden de los pro
yectos á discutir, reunió á los jefes de 
minorías y pactó con ellos. Ayer se 

posible. Asimismo se hace presente que el 
tiempo de mínima permanencia en el ex
presado destino en comisión, será de dos 
años, durante los cuales dependerán del 
ministerio de Marina, para toda clase de 
efectos, ein que por el de la Guerra pueda 
disponerse del expresado personal mientras 
se encuentren desempeñando dicho servi
cio, dada la índole del mismo.

Loe haberes serán cargo al presupuesto 
de Marina, vestirán obligatoriamente b u  
uniforme de diario y voluntariamente el de 
gala, percibiendo el que lo desee, como an
ticipo para estos gastos, 250 pesetas, y po
drán designar el regimiento á que prefieran 
ser destinados, y de no existir vacantes cu
brirán las primeras que se produzcan.

En la actualidad existen 12 en el primer 
regimiento, 13 en el segundo y tercero, 
respectivamente, y 2 en la compañía de 
ordenanzas del ministerio de Marina.

OTRA PRUEBA DE AMISTAD

Buque español hundido
LA CORUJA, 31.—Comunican de Ma- 

riño que llegaron á aquel puerto el capitán 
y 24 tripulantes del vapor español «Punta 
de Teño», de la matrícula de Tenerife, que 
fué hundido á las coho de la mañana del 
lunes, á 25 millas de Ortigueira.

Procedía de Tenerife, y navegaba con 
rombo á Burdeos, cargado de frutas.

Desplazaba 1 043 toneladas.
Los náufragos llegaron rendidísimos, 

por haber tenido que luchar mucho tiem
po con el mal estedo del mar.

Protesta de les diputados por 
Ganarlas.

Los diputados por Canarias han visitado 
al jefe del Gobierno, en b u despacho del 
Congreso, para proteetar de que haya sido 
torpedeado por un submarino alemán el 
vapor «Punta de Teños», último navio de 
que disponía la Compañía Tinerfeña.

El conde de Romanones dijo á los dipu
tados canarios que había hablado de este 
asunto con el ministro de Estado, y que el 
Gobierno hará la oportuna reclamación á 
Alemania.

iba á discutir lo de la protección á las 
Industrias nuevas; pero, ausente un 
determinado diputado, la minoría re- 
gionalista en que forma opinó que no 
se discutiera; el conde de Romanones 
vaciló, consultó con el Sr. Cimbó, y... 
éste, al ln, parece que accedió á que 
se comenzara á discutir lo que el día 
anterior se había asordado.

Entre tanto, esperaban su venia, no 
solo el Gobierno, que se avenía á pe
dirla, sino también el presidente de is 
Cámara popular, la mayoría y las 
otras minorías y el país.

No comentamos. Lo único que se 
nos ocurre es que las reformas mili
tares dicen que se van á discutir, que 
aunque interesan á todo el país, pare
ce que son cosa que sólo á los milita
res atañe, y como lo que salga de 
ellas, en efecto, les atañe muy de cer
ca, deben preocuparle á todos los que 
visten el uniforme.

Son muchos los militares que osten
tan la toga del legislador; aon, como 
diputados los únicos autorizados para 
reunirse y tratar de los proyectos so
metidos á las Cortes, pues considera
mos que tienen la obligación de ha
cerlo y de constituir un grupo en el 
Congreso, que puesto en contacto con 
sus compañeros de fuera de la Cáma
ra Imprima á las reformas aquellas 
mejoras que convengan de veras.

Es esta la ocasión mejor que podía 
presentárseles para hacer un buen 
servicio á la Patria, al Ejército y ha
cérsele á sí mismos.

Vean que no hay programa, ni cri
terio, ni autoridad, y que únicamente 
hay blandura para acomodarse á 
cuanto desea cada uno que puede al
zar la vos.

El grupo de militares diputados que 
se formara, bien podría alzarla.

Ahí va la idea; á ver si la recogen 
y si alguno Inicia el modo de darle 
forma.

Si tardan en hacerlo haremos nos
otros el recuento, para que vea el 
Ejército que es factible lo que propo
nemos y que los que pueden no lo na< 
can por falta de voluntad.

M.C.D. 2022
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Ramifloeolonee del automovilismo. «
Según c AIo u Io b heohoe por una revista i 

extranjera, el número total de vehículos i 
automóviles al empezar la actual guerra era 
de unos 150.000, en cuyo cómputo no fi
guran (como es natural) los de Italia. Pero 
desde entonces el número, y sobre todo las 
especialidades ó ramificaciones del automo
vilismo, han aumentado considerablemen
te. Además de las motocicletas con ó sin 
«side-car» para el transporte de heridos 
y otros servicios, así como las motocicletas 
dotadas de ametralladoras, etc., y aparte 
también de los camiones de todo género | 
-—camiones-taller, camiones-cocinas, oa- g 
miones- estación telegráfica sin hilos, etcó- a 
tera—que eran ya conocidas, aparece en la | 
lista una nueva especialidad para nosotros § 
hasta ahora ignorada, cual es la del camión | 
excavador de trincheras.

La idea de esta aplicación del automovi- | 
lismo es alemana, habiéndose realizado ya | 
con resultado al parecer satisfaotorio, por | 
cuanto con estos camiones se consigue— 
así se dice al menos—excavar una trinche
ra de 300 metros de larga en una hora de 
tiempo si el terreno es blando, ó bien reno
var un metro cúbico de tierra por minuto 
en terreno duro.
Loa ferrooarrl les de vía estrecha en 

Lias; triache ras.
Un importante papel están desempeñan

do en la presente guerra los ferrocarriles de 
vía estrecha, tan;to para el servicio de las 
líneas de trincheras como para el de un 
cuerpo de ejército en su movimiento de 
avance.

En una información publicada por «The 
London Dai^y Telegraph» se detalla el ex - 
calente resüdtado obtenido por los france
ses con fer rooarriles de unos 60 centímetros 
de anchujca de vía, empleados profusamen
te en el t ráfico ordinario desde la retaguar
dia a zona de fuego, y reservando con 
esto el transporte por medio de automóvi
les para los casos urgentes y las necesida
des suplementarias. .

Cada furgón de plataforma de dichos 
ferrocarriles transporta unas 10 toneladas, 
es decir, que su capacidad de transporte 
triplica á la de los automóviles corrientes 
destinados al mismo servicio. Peso tan 
elevado es arrastrado sin detrimento de la 
vía, que siempre y fácilmente puede repa
rarse, mientras que es bien sabido que la 
conservación de los caminos á retaguardia 
de las trincheras, destinados á la circula
ción de automóviles de carga, exige un en
tretenimiento cuidadoso con grandes canti
dades de material y mucho trabajo.

Estos caminos de hierro provisionales 
llegan hasta las trincheras del frente, 
siempre que el terreno proporcione una 
desenfilada conveniente. Una vía aún más 
estrecha, de 40 om., se utiliza actualmente 
en jas propias trincheras, ai bien se aplica 
en ellas el esfuerzo humano para el arras
tre de las plataformas. Asi se consigue 
multiplicar considerablemente el rendi
miento del hombre, circunstancia muy de 
tener en cuenta cuando se trata de trans
portar grandes pesos á lo largo de trinche
ras de dirección sinuosa.

Se ha calculado que un soldado con una 
plataforma sobre ralis en las trincheras 
puede rendir tanto trabajo arrastrando mu
niciones, víveres, etc., como 30 hombres 
sin aquella ayuda mecánica.

t Frontón Madrid
En loa partidos jugados ayer por señori

tas lucharon; •
Isabel y Gloria (rojas) contra Amparo y 

Juanita (azules), ganando las primeras por 
cuatro tantos.

Joaquina y Margarita contra Carmen y 
Fermina, ganando las primeras por 14 
tantos.

Enriqueta y Gloria contra Petra y Mar
garita, ganando éstas por 12 tantos.

Isabel y Margarita contra Amparo y Glo
ria, ganando las primeras por dos tantos.

Petra y Consuelo contra Joaquina é Isi- 
dra, ganando el partido las primeras.

Enriqueta y Fermina contra Carmen y 
Mercedes, ganando éstas por un sólo tanto.

Además se jugaron varias quinielas, que 
ofrecieron el acostumbrada interés.

Las ovaciones * todas y cada una de las 
jugadoras fueron continuadas, ya que no 
hubo ni una que no hiciese algo merecedor 
del aplauso.

Plaoé.

Músico? militares
En vista de una instancia promovida 

por el músico de primera del regimiento 
Infantería de España, Adolfo Ruis Cam- 
puzauo, en súplica de que se determine si 
la asimilación á brigada que le ha sido 
concedida le da alguna autoridad sobre el 
personal de su propio cuerpo de inferior 
asimilación á la suya, aunque tengan ma
yor antigüedad en el empleo, el Rey (que 
Pies guarde) se ha servido resolver, con

. . ■

Wí

Escena del segundo cuadro de la obra 
«Salomón tercero», estrenada en el tea

tro de Novedades.

carácter general, que los músicos de prime
ra clase y maestros de banda que estén 
asimilados á brigadas, tienen derecho á 
gozar de las prerrogativas de los de esta ca
tegoría, dentro de las músicas y bandas 
militares respectivas.

Instrucción militar
El «Diario Oficial» publica la siguiente 

Real orden circular:
«El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re

solver que á loe individuos pertenecientes ; 
al reemplazo de 1916 y agregados al mis- g 
mo, llamados á concentración por Real or- ¡ 
den de 22 del mea actual («D. O.» núme
ro 19), y que por no haberse creado esoue- 
la oficial en la demarcación de la caja de 
recluta á que pertenecen, aun habiéndolo 
solicitado en tiempo oportuno, así como g 
los que por insuficiencia de tiempo desde 9 
su admisión en la escuela oficial hasta su 
concentración, no han podido adquirir la 
instrucción necesaria, queden dispensados 
de la presentación del certificado de apti
tud necesario para optar á los beneficios de 
la cuota militar.^

Diario de la guerra
Impresión del día

Ocupa toda la atención del momento el [' 
grave acuerdo tomado por los países oen- | 
trales; el recrudecimiento de la lucha no se * 
ha hecho esperar; á la desesperada empieza 1 
ahora la guerra marítima, como de aquí á 
poco empezará la terrestre. Este año adqui- ¡ 
rirá la tragedia proporciones que han de os- 
cureoer todo lo hasta ahora ocurrido... que p 
no es poco.

Siguen los preparativos y los tanteos en ¿ 
los diversos frentes; en Francia muy limi- . 
tada la actividad; en Italia acciones de ar- t 
tillerla. En Rusia ataques de los alemanes 
debidamente contrarrestados. En el frente y 
rumano, los rusos conquistaron á los ale- | 
manes algunas fortificaciones, luchando 
con nieve hasta la rodilla.

Terribles temporales de nieve y un in- . 
tenso frío, contribuyen á tener en general í 
paralizadas las operaciones que no han de 
tardar en reanudarse con una furia y un u 
acopio de hombres y material que hacen ‘ 
esperar sean definitivas.— E^uia. i

Noticias diversas
ROMA, 31.—En los Círculos aclesiásti- 1 

eos se desmiente categóricamente la noticia 
según la cual el Vaticano se adherirá den
tro de poco á las proposiciones pacifistas de ¿ 
Mr. Wilson.

El Vaticano, ahora más que nunca, está s 
decidido, por el contrario, á no salir de su 
reserva.

.A I
LONDRES, 31.—Se ha descubierto el . 

complot que existía para matar á Lloyd 
George. *

Se ha aetenido á una familia de Derby ' 
que estaba complicada en el intento.

A í
LONDRES, 31»—«The Times» ha publi

cado esta tarde un articulo muy interesan- ( 
te acerca de la neutralidad de España. Di
cese en él que el sentimiento nacional es 
en este punto tan unánime, que ningún 
cambio de Gobierno sería capaz de modifi
car la política española con relación á la ' 
guerra. ?

i •
LONDRES, 31.—Se ha publicado un de- , 

oreto llamando á fila? á todos los súbditos 
británicos nacidos 1898, que deben presen- ' 
tarse en un plazo de quince días. ।

También son llamados á filas, dentro del 
mes en que cumplan dieciocho años, todos 
loe individuos nacidos en 1899.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

. - Infantería.
Pensíenez de crucea —Se concede le pen

sión cor.espondiente á la aoumulao ón de 
crucea rojas que poseen al suboficial D. Ju
das Melús; á loe brigadas D. Manuel de la 
Querrá, D José Nieto, D José García Can
cho, D. Agustín Bmítez, D. José Dianes, 
D. Mariano Ll rente, I>. Ambrosio Gonzá
lez, y sargentos D. José EHevez, D. Fran
cisco Carmona, D. José Pertíñez, D. Ma
riano Antolín, D. Rafael Pineda, D. José 
Marín, D. Manuel Espigares, D. Fidel Do
mínguez, D. Paulino García, D. Francisco 
Navarro y D. Gregorio Martínez.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES;

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer 

matrimenio al oficial primero de Intenden ■ 
denoia D. Marcelo Ortega.

Concurro.
Se anuncia concurso para proveer una 

plaza de capitán profesor en la Academia 
de Infantería.

Permuta.
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito Militar por otras de primera cía - 
se de la misma Orden al teniente de Infan
tería D. Luis Ferrer.

Lotería
PREMIOS

Macional
MAYORES

Núms. Pesetas. Pueblo

25435 100000 Sevilla
34980 60000 Madrid

5716 20000 Madrii
24901 1500 Barcelona
15459 1500 Madrid
10592 1500 Madrid

5451 1500 Madrid.
18031 1600 Madrd.

5234 1500 Falencia
17142 1500 Oviedo
1278d 1500 Madrid
17176 1500 Salamanca.
18904 1500 Salamanca

5055 1500 Madrid.
8760 1500 Madrid.

Las fortes
Senado

Sesión del 31 de enero de 1817 .
En la sesión de ayer después de for

mular un ruego el Sr. Valle y de con- 
teefarle el ministro de Fomento, ha
bló de la neutralidad el Sr. Lizarraga.

Con motivo—-dijo—de la conflagra
ción europea se ban producid* en la 
Prensa polémicas apasionadas. Yo res
peto todas las opiniones: pero lo que 
no puede tolerarse es el ultraje; que 
se insulte i lo más sagrado que tienen 
los pueblos: el honor.

Se muestra partidario de que se per
siga á los difamadores de la dignidad 
de los pueblos, del mismo modo que á 
los Soberanos.

El ministro de Fomento le lidió que 
concretase la denuncia, contestándole 
el Sr. Lizarraga que no podía pun
tualizar pero que estima que el Go
bierno procede con cierta negligencia 
en estos asuntos.

Se procede á la elección de comi
siones, se señala el orden del día para 
mañana y se levanta la sesión.

Congreso
Sesión del 31 de enero de 1917.

Se limitó la sesión á ruegos y pre
guntas de escaso interés, admisión al 
ejercicio del cargo de varios i a ñores 
diputados, poniéndose á discusión el 
proyecto de ley sobre industrias nue
vas, consumiendo el primer turno 
contra la totalidad el Sr. Ganals y 
nada más:

NOTieias
EL alcalde manifestó ayer que había reoi- I 

bido una comunicación en la cual ee le ha- | 
cía sabar por el Gobierno civil que ha sido 
aprobada la tasa del trigo y de la harina, ' 
que fijó la Junta provincial de Subsisten- ‘ 
olas. |

En vista de ello, lo ha comunicado al 
gremio, y ha abierto por tres días, que ayer ¿ 
comenzaron á contarse, la información en 
el reglamento prevenida; el sábado dará 
cuenta al Ayuntamiento, y después fijará 
latosa del pan. |

En el Hospital Provincial, á donde fué t 
conducida anteanoche en estado preagóni-

oo, falleció ayer mañana, por efecto de las 
heridas sufridas, la desgraciada viajera que 
por arrojarse del tranvía chocó contra la 
columna del cable, fracturándose la base 
del cráneo.

El vecino de Carvajales de la Encomien
da, D. Pedro Morán. que viajaba en un 
tranvía de la plaza Mayor á la Puerta del 
Angel, ha sido victima de la rapacidad de 
un carterista hábil, que le sustrajo la car
tera con un cheque por valor de 35.000 pe
setas.

También llevaba en ella billetes del Ban
co de España por valor de 250 pesetas, que 
han corrido la misma suerte que el che
que.

El interesado ha denunciado el hecho á 
la Policía.

Ha sido nombrado redactor-jefe de «El 
Imparoial» nuestro querido amigo y com
pañero D. Graciano Atienza.

Por su laboriosidad y su inteligencia me
rece, en verdad, esta distinción, que es un 
indudable acierto del colega.

Los ferroviarios de los talleres que la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante tiene en Pueblo Nuevo 
(Barcelona) acordaron la huelga de «brazos 
caídos», por haber sido despedidos dos obre
ros.

LA BOLSA
¡CGTIZACIONES DE AYER;

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 POR lee PERPETUO INTERIOR

Fin corriente...........................
Idem próximo..........................

AL CONTADO

Serle F de 50.000 pías, nomls 
» Ede25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
• Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 > » 
• Q y H de 100 y 120 • 

En diferentes series  
i POR 1W AMOKTIZABIJ 

Serie K de 25.000 ptas. nomls. 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.509 » » 
» A de 500 » • 

En difeentes series 
5 POR 100 AMORTIZARLE 

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» Bde25.000 » > 
> Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.000 • • 
» A de 500 » ■

Bn diferentes series.................
BANGOS Y 8OC1EDADER J

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100...................................

Acdones del Banco de España. 
Compañía Arrend? de Tabes. 
Unión de Explosivos...............
Ibérica de propiedades mine 

ras..................................... 
Obliga. Valladolid-Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 por 100............ 
Idem Ferrocles. Norte España, 
Banco Hispa no-Americano... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................  
Obligaciones de ídem... .........
Banco Español del Rio de la

Plata..................................□
Mexicano.................................
Sociedad Española deconstrao- 

dones metálicas: Obligado- 
nes 4 y li2 por 100 (2.» hl- 
potoaa...............................
AYUNTAMUNTO DE^MADRID

Obligaciones de 250 pesetasT^ 
Idem de Brlanger y 0.a..........
Idem por resultas....................
Idem por expropiaciones inte

rior...................................
I^em id. en el ensanche..........  
Deuda de Conversión y Obras 

munldpaleK al 4 por 100
CAMeioa 

Paria á h vista........................ I
Londresá La  vista................. |

74 79
00 00

74 85 
00 00
75 00 
76 45
76 60 
76 20
76 30 
76 15

8
91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00

00 00
97 30
00 00
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00
450 00 
285 00 
ooc-co

000 00
000 X) 
349 00

1350 00
135 00
69 75 
00 00 
00 00

260 00 
u00 00

00 90

00 00 
00 00
O0Ü0

00 00
00 00

0® 0|
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NOTAS POLITICAS
Mañana ae reunirán en el Congreso los 

representantes de Galicia en Cortes para 
cambiar impresiones sobre la defensa de 
asuntos de inteiéj  para aquella región.

* . * *
Se asegura que la dimisión presentada 

por el Sr. Armiñán, de su cargo de comi
sario general de Seguros, ha obedecido á 
su disgusto por no haberle cumplido el 
Gobierno la promesa que le tenia hacha 
formalmente, de nombrarle gobernador de 
Barcelona.

Parece que cuando este nombramiento 
era ya oosa acordada, se consultó sobre él 
á representantes de fuerzas regionalietas, y 
éstos rechazaron la designación, motivo por 
el cual se norúbró para aquel cargo al se - 
ñor Morote.

#• •
Ayer tarde eligió el Congreso en su re

unión de secciones las comisiones siguien
tes ;

t .
«Real decreto sobre cambio de propiedad 

de los barcos mercantes españoles».—Se
ñores Bsnltez de Lugo, Senra, D Angelo, 
Delgado, Cantos, Fatás y Manzano.

«Modificando los artículos 159, 160 y 
161 del Código de justicia militar y esta
bleciendo Tribunales de jurisdicción ordi
naria en Ceuta y Melilla»,—Sres. Rosado, 
conde de Santa Engracia, Z irrilla, Setuflin, 

8 Núñez de Arce, Alonso López y Torre (don 
| Lino).

D1ABI0 ® OFICIAL
IBTNTCTERimiABÑA

g Publica las siguientes disposiciones:
Supernumerario.

S Pasa á esta situación el teniente de na
" vio D. Francisco Mier Terán.

Ascenso.
Asciende al empleo inmediata el primer 

| maquinista D. Manuel Baña.
Retiro.

0 Por edad, es retirado el segundo oontra- 
| maestre de puerto D. Ricardo Jiménez.
| Huérfanos.
| Se concede plaza gratuita en la E -cuela 
| Naval Militar al huérfano D. José Pereyra, 
5 hijo del primer teniente de Infantería de 
§ Marina del mismo nombre.

!
Crua.

Se concede la pensión del 10 per 100 de 
su sueldo, por la cruz blanca del Mérito Mi
litar Naval que posee el teniente de navio 
D. Cristóbal González.

Ley de Amnistía.
Se dictan reglas para la aplicación de la 

ley de Amnistía en la jurisdicción de Ma
rina.

1
’ Varían noticias.

Disponiendo embarque en el «O^ado» el 
maquinista oficial de segunda D. Rafael 
Jiménez Martínez.

—Idem ídem en el «España» el ídem 
| ídem D. Manuel Baña.
a —Dejando sin efecto el nombramiento 

de ayudante de Marina de Rozas del tenien- 
:: te de navio graduado de la escala de tierra 
| D. Manuel Massotti, que continuará en el 

destino de ayudante de la Comandancia de 
Marina de Barcelona.

—Nombrando ayudante de Marina de 
Rozas al capitán de lufantoría de Marina 
(E. R. D.) D. Antonio Pavón.

NOTICIAS DEL TIEMPO
CIUDAD REAL, 31.—Persiste el tem

poral, que está causando grandes daños en 
loe campos, desde hace varios días.

Ultimamente ha descargado una copiosa 
nevada, á consecuencia de la cual hace un 
frío intensísimo.

SAN SEBASTIAN, 81.—Después del 
temporal, que viene azotando á la provin
cia, hace varios días, está cayendo una ne
vada copiosísima.

; BIBLIOTECA OE EJÉBCITO f ARMADA
I «Maravillas históricas de las ciencia, 
3 ocultas».—He aquí el índice; Prólogo.—In ■ 
’ troducción.—El hechicero 1 ore.—Las apa- 
| riciones.—La visión de Carl^ IX.—Bilo- 
| oación.—Gritos telepáticos de una muerta, 
í —Maravillas de damas y fakires.—Aseen - 
| eión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loa 
j presentimientos.—B1 mal de ojo.—El cuar 

po astral.—Visión á distancié.—Fantas- 
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecía lee- 
lixada.—¿Adivino ó farsanteé—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

| Sociedad Española

Idel Acumulador Tudor
acumuladores para centrales de 

luz y fuerza.
I Tipos especiales para el alum» 
§ brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Galle de la Victoria 2
CARÍEKÁ DE SAN JEKÓNIMO-MADRID

Programa de espectáculos
Funciones para eata noche.

-----TEA1RO8 --------
I PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos,
£ La chiquilla.
fl ESLAVA.—A las diez. Goyesca y El ilus-
á tre huésped.
| APOLO.—A las seis, El señor Pandolfo. 
n A las nueve y tres cuartos. El café cantante. 
| —A las once, El asombro de Damasco.

ZARZUELA..—A las diez, La E ai baja - 
| dora.
| COMICO.—Alas diez y media, El millón
Ide pesos, ■

LARA.—A las nueve y tres cuartos, El 
amigo Carvajal y Pastora Imperio.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA¿ROANO DS OPINIÓN J@íhITÁR
Bi/iWO in d e pe n d ie n t e

Sencillamente, esto que voy á contaros ■ CO«[PASTf

DB 'Ptóillü
Altai!

Sel doctor

SWANTER

La generaoióu actual bendice á Swanter, y las venide
ras eactiIpiráD su nombre en letras de oro, por curar - 
sus dolencias de hs vías resniratótias con sus maravillo- 
sas PASTILLAS ALEMANAS de modo tan rápido y 

eficaz como jamás hubiese.podido soñarse.
Tan eficaces son, que una vez ingerida la primera pas
tilla, aquelle TOS ronca, sofocante, que produce vérti
gos y dolor de pecho, cesa al momento; aquella DIS
NEA terrible, causada por conges ión bronquial, se 
calma enseguida, facilitando la espectoración y descon 
gestionando los bronquios rápidamente. Son preventivo 
infalible contra las PULMONIAS y la panacea eficaz 
para sus convalecientes, abreviándolas y evitando sus 
fatales consecuencias. Sus principios aromáticos v an
tisépticos, cual TORRENTE de aire vigorizador, pene
tran por el interior del organismo, destruyendo todos 
los gérmenes morbosos que lo infectan.

81

de Berlín

ENFERMOS: Pedid, exigid siempre 
si queréis curaros,

PASTILLAS ALEMANAS
A 1,50 pesetas la caja en todas las boticas, centros 

de específicos. Depósito central: Doctor Grau-Ferrera, 
Paseo San Juan, 2. Barcelona Apartado 519.

- GAITERO -
Le ridra champagne que goza de más crédito en i el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ 
de VILLAVICIOSA (Asturias).

Sindicato de Publicidad

fiesta de “Aceró”
Para lugar de esta acción de mi relato, 

eligió el azar un sitio altivo y esplendoro
so, lo más florido v épico que la isla pu 
diera encontrar en sus naturalidades.

Los antiguos dueños de estos barran
cos y riscos y valles, señalaron la comar
ca de referencia con el nombre guanche 
de «Aceró».

«Ace ó», henchido de música de lasie 
rra, y de música de sus huertos repletos 
ogaño de almendros y flores y frutas, fué 
el lugar que más heroicidad admirable y 
más férreo tesón por la patria ha ostenta 
do la tierra refulgente de «Benahoare».

Siglos atrás, cuando la famosa CAL
DERA DE TA BURIENTE fué refugio de 
las huestes isleñas, de aquedas huestes 
guanches «más fuertes que esos>, á quie 
nes ía soldadesca aonquistadora de Casti - 
lia la ibera oprimió y engañó por aquí, un 
idilio de amor, más dulce al principio que 
la miel de estos panales salvajes, y más 
a rogante y decidido después, que la alti
vez de estas cumbres legendarias, tuvo 
efecto bajo la aparente púrpura y plata 
derretida que la luna iba esparciendo con 
orgullo por el ámbito.

Las auroras y los ocasos de estas tie
rras de aquí, son infinitamente grandes 
de luz y radiación polícroma.

mBT» DE ’ "EJEReiTO Y ARMADR
8. BARBIERI, 8—TELEFONO, 575

Impresos militares de todas clases á precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

-— CINEMATÓGRAFOS-----

ROMEA (calle de Carretas).—Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti- 
eos, formaaos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
6*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pén
enlas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

osetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna-

«RAN VIA (plaza del Callao)_Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, tolas las noches.

PROYE00IONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

ODÍE IDEAL.—Todos loe días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRAS9ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30), 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros,

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartada de Correo*, 436.

Era un crepúsculo. Amalgamas de co
lorea ocre, gilvo, rosa y esmeralda y zá- 
fir. El disco del sol—-como viejcT oro de 
buena ley—se hundía en el horizonte de 
las aguas, mientras la lejana silueta de 
espumas y olas ostentaba radiaciones de 
una luz que creeríase fabulosa, ó escan
dinava ó polar.

Llegaba el aire fresco y purísimo de 
aquella comarca altanera como si fuese un 
halago de Dios, como si fuese una caricia 
de seda y embeleso que las legiones ele
gidas regalaban al lugar.

Un buen mozo, apuesto y. recio y de 
aspecto altivo, contaba al oído de la más 
hermosa y delicada mujer dél reino mul
titud de promesas de amor elegante.

Estas mujeres primitivas, desconocedo
ras de la fragancia dé la carne én su he
terogeneidad, recibían en su corazón to
das estas cosas del amor con la mayor in
genuidad vehemente y el celo más atroz.

Amor humano erá pa¡a ellas sacrificio, 
congoja, dolor acerante; era la eterna 
preocupación celosa y la maldita enferme
dad espiritual.

Por amor murieron como héroes locos, 
en la isla romántica del ocaso canario, un 
puñado de hombres de castas diversas, 
l'evando siempre preferencia entre todos 
estos relatos ciertos, aquel triste «salto 
del enamorado» del Norte.

Por amor las mujeres y los hombres 
primitivos de las islas cometieron los ho
rrores y heroicidades mis inauditos.

es una gesta real apenas conocida.
Aquella noche, magnífica de luz de 

luna con esplendor de ámbito, aquella no
che que siguió al crepúsculo radiante, 
conversaban en lo más alto de un risco 
de fama la más hermosa mujer del can
tón de «Aceró» con el mozo principesco 
y salvaje, de quien he dicho ya que era 
apuesto y recio.

Dulce amor se filtraba en los sentidos 
de ella.

La nobleza primitiva de estas razas ex
tintas no permitía ni palabras ni obras de 
bellacos, y á la menor sospecha de en
gaño ó falsa promesa se jugaba la vida su 
movimiento y su ser. Y aconteció#que este 
principe salvaje de «Aceró» sentía evoca

: ción elocuente de amor por otra mujer del 
reino. Pero su amada hermosa, aquella 
mujer que escuchaba los malos juramen
tos del mozo, aquellas promesas que eran 
mentiras y eran engaños; al verse enfer
ma de amor, al ver que amor hizo posada 
firme en su ser y la raigambre del engaño 
parecía incurable, sintiéndose ella más 
altiva y más noble y más loca también 
que él, apretó por primera vez contra sus 
senos y todo su cuerpo al perjuro, que 
tenía á su lado y que le hablaba, y dando 
ella bien sujeta con el mozo un salto fir
me y definitivo, se arrojan en desorden 
los dos cuerpos, bajo la noche más ra - 
diante de luz de luna, por el abismo gi
gantesco y pétreo de la CALDERA DE 
TABURÍENTE, el cráter más grande del 
mundo se^ún el alemán Humbolty el in
gles Buch.

José Apolo do las Casas.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SiDOL
Kl mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, Id

f
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Universidad Libre
DE

Eli ESCORIAL
DIBIGIDA POB LOS

ÍMKES XSUSTINOS
W Carreras de Abegado, Filosofía y 
5 Preparatorio para Ingenieros 

■ civiles, y Academia preparatoria 
para carreras militares; ésta bajo la 
dirección técnica de un jefe militar.

VRPORES cor r eo;
SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli- 
Da , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
C )sta Occidental de Marruecos y Ca« 

narias.

SERVICIOS COMERCIAL^

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
á Inglaterra.
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Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horário para otoño, Invierno 
y primáYera.

Servidas por el Ouorpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
enedentran abiertas todos los días lábora- 
bles, las Biblfoteoáá siguibntes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia, León, 21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad dó Derecho, Ssn Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueva á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano 
13, de once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Murillo, de 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa, 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorce.

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Caste
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

«8INDI0ATU DE PÜBU0IDAD»
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Folletín
nasterios, y llaman asimismo la atención las reformas en el 
asunto de los impedimentos matrimoniales.

Siguen el cuarto libro, «De judiciis», que corresponde al Oó- 
digo de procedimiento civil y criminal de nuestras modernas le
gislaciones, y el libra «De delictis et poenis», qae constituye el 
Código penal de la Iglesia.

Más que un Código, es la unión de todos los Códigos eclesiás
ticos; es, por otra parte, una obra maestra, á la cual, siguiendo 
el impulso de Pío X, que genialmente la concibió, y de Bene - 
dicto,XV, que la apoyó con cariño, el Cardenal Gasparri, Sacre- 
tario de Estado, ha dedicado su actividad, su competencia y su 
celo.

Jurídico de Guerra y Marina

SI auxilio á la Administración de justicia
por ¡o$ funcionarios públicos

El esolareoimiento y castigo de los hechos delictivos es una de 
las fases más importantes de la Administración de justicia; la 
cual, como es sabido, se reconoce desde remotos tiempos por to - 
dos los países y por todas las escuelas como una de las funcio
nes inherentes á la soberanía.

Por eso se establece como obligación la de poder en conoci
miento de la autoridad los hechos delictivos de que se tenga no
ticia, y es asimismo obligación impuesta por nuestras leyes pro
cesales la de ayudar i la Administración de justicia en el orden 
criminal, ya sea como testigo ó perito y castigando el Código pe
nal como delito la denegación de tal auxilio.

Si esta es la regla impuesta, no sólo á los ciudadanos, sino 
también á los extranjeros residentes en España, la ley de En jai- 
ciamento hubiera dejado de ser lógica si hubiera exceptuado á 
loe servidores del Estado, ó sea á los funcionarios públicos; que 
con mayor motivo, precisamente por su misma condición, vie
nen obligados, y el Código penal en su art. 382 establece que el 
funcionario público que, requerido por la autoridad competente 
no prestare la debida cooperación para la Adminiotración de 
justicia ú otro servicio público, incurrirá en la pena de suspen
sión en sus grados mínimo y medio y malta de 125 á 1250 pe - 
setas.

En virtud, pues, de esta cooperación que todo fanoionario

público está obligado á prestar, y por necesidades impuestas 
para el debido esclarecimiento de los hechos, suele precisarse en 
los sumarios la traída otras ofici
nas públicas.

Pero para que un documento pueda surtif fe eh juicio, no 
basta que venga al sumario de cualquier menera, porque el do
cumento, para que sea documento público, según nos dice el 
art. 1216 del Oódigo civil, tiene que estar autorizado por un No
tario ó empleado, público competente, con loa solemnidades re
queridas por la ley, y la de Enjuiciamiento civil nos dice cuáles 
deben de ser esas solemnidades en su art. 597, ó sea que los tes
timonios ó certificaciones sean dadas por el encargado del AtchL 
vo, oficina registro ó protocolo en que se hallen los documentos, 
y añade: «estos testimonios ó certificaciones se expedirán bajo la 
responsabilidad de los funcionarios encargados de la custodia 
de los originales.»

Nuestra legislación, por tanto, no puede estar más clara ni 
precisa; el funcionario público encargado de un Archivo ú ofici
na en que radiquen documentos es el único competente, y bajo 
su responsabilidad, para dar los testimonios ó certificaciones que 
se le pidan por la Autoridad judicial, y si no lo hiciera, consti
tuirá el hecho un delito de denegación de auxilio.

Así ha venido sucediendo, per j desde hace pooo tiempo, y 
preoisamentepor algunas ¿fidia .s di la Aini us^óa central, 
Be quiere eludir esa ubi.gWu q ... muohag 
ocupaciones y egoaeez de ptiraonaí les impide ei dar oumplimien - 
to á lo mandado, y qae, por tanto, el juez puedd enviar á esas 
oficinaa personas competentes para que saquea esas certificacio
nes, y después de efectuado el trabajo, se dará por el encargado 
de la oficina el Visto Bueno.

¿Puede hacerse esto por las oficinas públicas del Estado, 
denegando la debida cooperación al servicio público de la Admi
nistración de justicia? .

Entendemos qae en manera alguna; si están muy ooapados, 
que suspendan esos trabajos, que un servicio público de índole - 
preferente fué y es el de ayudar á h Administración de justioia,

M.C.D. 2022
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VESTÜARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS Y MELILLñ

CASA EN MADRID

NÚMER® 7

en tii viaje de ida.
Línea Bresll-Plate
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Linead® Fernando Póo

yARIS, 8, Rué Vívienna ;r 
y m todie fcrotdaa '

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruáa, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Río Janeiro. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenoa 
Airea para Montevideo, Santos, tifo Janeiro, Canarias, Lisboa* Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao.

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
eOMPAÜÍA ANUMIMA DOMICILIADA MM BILBAO

• ÜAñÍÁL: 25.0UÜ.ÜÜÜ HáIGü Ó
ía x BLICAS IN YUCÁTA (Zu io , lerrie * J tietirriiiy), OTUde (La Mujoji), Sá DWD, 
BIV1LLA (II Eepaloe), Cá UTAGBNA, M RCKLONA (Bidilon), MALAdA, ClCKMS (Aldaa-M»iet) 

y LISiOA (Trdaria).

Ag id o s y pr o d g c t o s q u ímic o s
8a^rÍMtitw de wl.—Ssyerfosktoe de heewe.—Nitrato de «mi  — Salea de potm.—SeUato de anéala». 

tWfato do wia.—dliteriia».—Acide aítriee.—ieidt «Blíárie. eerrieate.— 
Aeidenalfáriee aihidre.—leide eierhidrie»

iDAMftti nAMünDíTíRí Y primeras materias para toda alase de oultivoe, 
OyUvi tillutilyá adecuados á todos los terreno*. .

FA0ILB8 DE OOLOOAB Y DE MUCHA DURACION
Tamaño, 375.350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONL3;

VILL ^FRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

Dsrs si antiiNie gratuito y completo de loa terreno* y deiarmiuaaiSn de loa mej»- 
P B rea abono®. (MADRID, Villanueva, 11).

NSTA fMrolVANII.—Miaie i la Bededad la «Bala práetiea para saear las m«Mtru de las tierras» i 
91 de fas se paeda d«to*iiar mi es el aíeae uiisaieate.

I« yriáto ikWé* iwigirM á MADBLD, VILLANOS VA» 11, * «i tatieilie
Dtieiütieio* feLsanAnoAi G31MQ0

VOB d e PEPTOK 
CHAPOTEAUT | 

Paptona adoptada por el Instituto Pastsur

Línea de Venexuela-Celembla

Líeea de Filipina®
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Singapore 

y Manila. '

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quiene» la Oom- 
paflía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

Unen de Buenos Airee

¡Lín®» de New-Yorkj Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-Yoric, Habana, 

Veracrui y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y de Habana el 80 de cada mes.
Línea de Cuba-Méjio®
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6EA« FABRICA BE ALPAÑATAS PASA EL EJERCITO

Bl IBI

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

O

La ÜEREVÍSÍNA da mar®, 
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FÜRffNCULO^
PSORIASIS,

HERPES, 
ÜIE!^

me 6
®i 9»  ̂tes P'QfráMflae

C¡£

s

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DB UXO (provincia 4e Castellón).

CEREVISINA
» (líradara seca de wrrea) .

©ASA EN BARCELONA

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Orux 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aíres; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo ol 8.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo
ruña y Santander. .

Calle de Méndez NúñezSalón del Prado, núm. 14
THLÉFCNe, 3494

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádix 
el 15 dedada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crua de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje f carga ooií trasbordo para Véracruz, Tampieo y puertos del Pacífico,

.Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádis el 7, 
para. Tánger, óasablanoa, Mazagán (Bscalas facultativas), Las Palmas, danta Orux de Tenerife, 
danta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

tiegreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria^ y de la Península indicadas

fTEJAOOS BARATO^i
" PLAC IB VULCANIZADA 8 NOI COMPLBTAÍINTI IMPKRMKAiLES

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, t sja zánas, medianiles y terrazas.

Ua ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos, 
(¡Un ciento de piacae NOE solamente 20 kilogramos’, 

Economía pai a un peso DIEZ VECES menor.
■4 v ¿-------- -L „ •

Fabrloaolóna JUAN USABIAGA, Ingeniero Industrial
Bituiüei y presupuestoi {sis iniUlacionee indiutrialei, Tnrbinu, Motores, eto.

FORTIFICANTE .
RECONSTITUYEME

Especialmente »
RECOMENDADO

' Á U)S
CONVALECIENTES

ANÉMICOS
NIÑOS 

SEÑORAS
ANCIANOS

jij -  r-f-T”,-* -L

' REGENERÁBO-I d8 la SAKGRE। .cv-aSrao—

HERRO LEWS
Esta fen uginoso es el único que encierra en 

SU composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
tos C'oloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad dé la meniruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
.169 tecelías,, recien casadas y niños aelicados.

’ Kr  PARI ir, 8, Ru® yiBtenfier
en tJÍM les FameciaB ‘
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Lñ Unión Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS BFECTIYAS 
COMPLETHMENTE DESEMBOLSADO .

Agencias en todas tas provincias de España. Francia, Portugal y Marruecoa.
S2 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguras sobre la vida —Seguros contra incendios.
Alcalá, 43.-OFICINAS, Qabaltore M «rada, M.

SERVICIO AGRONOMICO

Modelo* especiales para reglones de piso húmedo y man* 
lañoso. Construcción especial para Melllla, @euta 

y sus limítrofes.

5OLIDEZ, a COMODIDñD, 8 ECONOMÍñ -
Qarantla de en dHradlku-—Sométase á Hgarosas pruebas.

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
-... -... ....... tostada, 45 céntimos ... .z.

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no A SF & T
irrita por su especial mineralización; única en □ V AfaUwwAAláau
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- n Natural medicinal. Según brota del manantial,
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc. * i* ma .gndibi* d« tomar.

Léase Folleto Médico con análisis “Verdad“.«-Pídase en principales farmacias y Depósito eentrál. 'QsS? 

flüTORIZMDR SU VENTA EN MRMflCIAS MILITARES DESPUÉS DEL flÑAUSIS, POR EL CUERPO DE SñÑIDflD, REAL ORDEÑ CIRCQUM M 21 M MOSTO DE 191».

ARENAL, 26, MADRID.--FEL1PE SANTOS EEBs e 3BE

M.C.D. 2022


